
D.M.  Quito 31 de marzo del 2020 

 

Señora Arquitecta 

Daysi Elena Zambrano Cedeño 

GERENTE GENERAL  

RIVADENEIRA ZAMBRANO CONSTRUCTORA RIZACON S.A  

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, RIVADENEIRA GILER GUSTAVO ENRIQUE , con cédula de ciudadanía No. 130340214-1, en mi calidad de accionista de la 

compañía RIVADENEIRA ZAMBRANO CONSTRUCTORA RIZACON S.A., poseedor de 2025 acciones valoradas en $ 1.00 un dólar 

cada una,  por un valor total de $ 2025.00 dos mil veinte y cinco dólares americanos, a la fecha de emisión ante usted y con 

las debidas consideraciones comparezco y digo: 

Por medio de le presente notifico a usted que he procedido a ceder 2024 acciones valoradas en $ 1,00 un dólar americanos 

cada una con un total de $ 2024.00 dos mil veinte y cinco  dólares americanos, de la compañía RIVADENEIRA ZAMBRANO 

CONSTRUCTORA RIZACON S.A. a favor de la Señora Rivadeneira Zambrano Daysi Valentina con cédula No 130845680-3, razón 

por la cual, notifico a usted este manifiesto de la referida compañía. 

Dígnese usted señora Gerente General Daysi Valentina Rivadeneira Zambrano disponer se proceda a notificar esta cesión de 
acciones a la entidad respectiva. 
 
Seguro de ser atendido me suscribo a usted. 
 

Atentamente.-  
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Soñar Neticioz 

Rogamos: DAYSI ELENA ZAMBRANO CEDEÑO y ENRIQUE GUSTAN 
RIVADINCIRA GILET ccuntorinds, copados ente 6h, de cinenentl y bres 
elena os de edad. pégpoci (vamente, empresarjos, domiciliados er eala cad 
Cuna, Distrito Merrapolitno, ante ted compurceeinos y dleolinos: Ny 

1. Las disslgnación del Potario to quien praponenos osta petición queda hech 
2 Nuesiros nambres y nú gonerales de ley depbblén quedan iodicados. 
3 Antenodentes 

a) e la copía Integra y debidamente certificada de la parthla de intriccon 
gue acompuñames, se desprende que los comparecióntes setos casado 
ente pl tuve matiliento sé cclobró en fa dludad Mentecriótt, provintia 
Manabi, el ireco de tebrero do dos mil cuatro, que obra de acto del Kepistro 
Civil de Manabi, en el Temo 1%, Dáglia 42, Acto. 

bj Ea el licoliv des dnd pupilos conirajimos seriedad cemprigal e enciodid dee 
brisniss. 

2) Espuésira voluniad disolver tal sociedad, 

    

     

    

4. Jete 
Be conformidad uti el An, 18 numeral 13 de la Ley Notarial, le solichllmos que, 
modiono jeta noturjal declare disuelja lo sociedad conyugal; Hacomor expresa 
dectarmción de quees puesta jntención DISOLVER la soctedad conyugal, razón por la 
cual solícitames 4 usted, Señor Notario que, ubó vez reconocidas ouesiras Mfmas 4) ple 
del presente libelo, s6 sirva, jor día y hora Lin de que se love y cabro la audiencia de 
concillación, en la que, de vo voz y de consuno, tallflesremos nuestro voluntad de 
dikolvor la soctedud conyugal 
Arto de lu gudiencia, ima vez que ken debidamente protocolizuda, se nos entespará 
Copias dorfcadas y oNcjprá al Registro Crvll para la correspondiente marginación: 

Fi stró abogudó patrocinador, 
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Dra, Mariela Pozo Acosta 

Escritura No. 

AGTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA DECLARACION 

DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL - MAEM- En la ciudad 

de Quito, Capital dé la República del Ecuador, a nueve de Octubre del dos 

mil docto, ante ml dociora Mañjela Pozo Acosula, Notaría Trigésima Primer 

del Cantón, comperecan low cónyuges señores ENRIQUE GUSTAVO 

RIVADENFIRA GILER y DAYSI ELENA ZAMBRANO CEDEÑO, portadores 

de las códulas de ciudadanía números uno lrés oéro tres cual cero dor 

no cualro guión uno y Une les cero les no ¿ino cuatro ocho cuatro 

guión uno, respectivamente, por sus proplos derschos.- Los compareciantes 

son de nuclomalidad ecuatoriana, de astado civil casados, máyores de edad, 

domicillados y residentes en la cudad de Quito, legalmente cspaces, a 

yulenes de sonocar doy fo, y quienas juramentados que fueron en debida y 

legal torma dicerr- Cue reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas 

puestas al pie de la solicitud de Disolución de Sociedad Conyupal que 

antucedo, en la que sa les- ILEGIBLE eu ILEGIBLE, manifestando que ustos 

hirmas y rúbricas son suyas y que las utilizan Gu todos sus pelos públicos y 

privados» A osta polición se ha adjuntado lo partida de matrimonio de los 

comparecientes - A lin de dar cumplimianto 4 lo dispuesto on al Mumeral 

Truca del Arlículo dieciocho de la Lay Notarial Incorporado por la Lay 

Reformatórla expedida el cinco de noviembre de mil overientes noventa y 

sols y promulgada en el Suplomonto del Registr Onicial número sesenta y 

cualro de pecho de noviembre del mismo año» Gonvoco a Audiencia de 

Conciliación a los comperecióntes para el día lines vlnte y dos de Delubre 

NOTARIA TRIGÉSIAA PIIMERA DEL 1, DE QUITO



  

1| del dos, mil doce, y las diez horas a fin de proreder a levantar ol Acta 

Isi, enla que ratifican su voluntad de declarar elisuelta fa Soctadad 

Conyugal que lener tormada.- Los comparecióntes instruidos er. debido 

Term, quedan convocados pará tal olecto- Lelída que fue lá presente q los 

comparocientes, se tallfican on olla, y firman al plo de la misma, junto 

6 conmigo de lodo lo que day Je- Se archiva na fotocopia en al bro de 

3 diligencias de esta Notacía - Esta diligencia ss llevó a afacto al amparo de la 

2 Nórma Legal intes elloda,- 

  

hi SR. ENRIQUE GUSTAVO RIVADENEIRA GILER 

dec 1303 402/14) 

   
    

  

19 SRA RAYÓELENA ZAMBRANO CEDEÑO 
sw 00 Jáor1s Hna y 

3 

[e » ld ns 
26 NE 

» — DRARMÁRIELA POZO ACOSTA 
En NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

RAZÓN.- ES FIEL COPIA DEL ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
PREMIA A LA DECLARACIÓN —DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL ENTRE 105 SEÑORES ENRIQUE GUSTAVO RIVADENEIRA 
GILER y DAYSI ELENA ZAMBRANO CEDEÑO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, PARA LOS FINES LEGALES 

CONSIGUIENTES - QUITO A NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOGE= 

MAEM= 

   dt 
IÑARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

  

   
Ú LILA Li CUADO 

O 
Arnal ESE TA eto a E 

47-000 1501402444 
Rita EÉCLA 

HIVADIREIA un no 
DUATAVO: a 

$ AGHOMLICA DÍA ECUADOR Ú 
AA PE e 

temas 14 ENUDADANÍA so 1JO3ARABAA 
E Po 

, $) rc 
| ( y) pera mua E 

a 

  

a did $ ss 
menea 

vo VADIMEA cnungur 

     E] 
ESCALA 

TS 

A 

> GUNAGUIL 

osas 

           
   

IA Soren 
IDECUISOSAD2 NA Jecccerióna 
SROY1RMZADOA li cU<é<ceScus 
NIVADENEIRA<O1L0R<<UNN Lal 

  

A tri 
surtaIon (en, 
Arata e IccRea TS 
ZAMORA 
pots aun Ll 
Emo MANCInA 

  

uta e DAMA nó 
ua dh ae 
nc estación ' aaa 0 ao ae ci pe 
ba e RA A en 

ADECUTSOSA SADA VE eaeoaogedad 
506 IT F2FVO1INGUESa<ces casacas 
ZAMDRANO <CEDUNOS<DAYS 1 <NLENALE 

 



  

Y y] 1 
e 3 

Ju a LA 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Eseitura No 

DI 2 COMAS 

AGTA DE AUDIENCIA DE CONGILIAGIÓN PARA DISOLVER LA 

SOCIEDAD GONYUGAL- MAEM- En lis ciudad do Oulto, Gapltal de 

lá República del Ecuador, hoy veinte y dos de Octubre del aña dos mil 

dore, inte mi doctora Mariela Pozo Acosta. Notaña Trigésima 

Primera del Cantón, comparacon log cónyuaas señores ENRIQUE 

GUSTAVO RIVADENEIRA GILER y DAYS! ELENA ZAMBRANO 

CEDEÑO, por úlls propios derechos, quienes sen de naclotistidad 

ecualoriaha, de estado civil essados, mayores de edad, a lin de hevn 

a stocto la Audiemela de Concillación, penvista 0 el Numeri Trece 

del Ailiculo diez y scha de la Ley Notarlal incorporada por la Lay 

Roformatona expedida el ginco de noviembre de mil noveantos 

noventa y seis y promulgada en al Suplemento del Registro Oficial 

número sosenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo pño.- Al 

efecto, los compareciontes, en forma libre y voluntaria de consuno y 

viva voz 6 rúlifican 0n «u voluntad de dectarar Disuelta lo 

Sociedad Conyugal que tieten formada, de lo cual an ml calidad de 

Notaria Tiigesima Primara de dule Cantón, doy le pública - Lolda qué 

fue la prasente acta a los compareciontes, se ralifican en ella y fleman 

al pia de la misino, junto contnigo, de todo lo cual doy fo, quedando 

autorizados — para que las coples de la misma que cor 

NOTAIIA TRIGÉSIMIA PRIMERA DEL DM. DE QUITO



  

1 protocalizadu un valo Nolatía pueda sar insccña em el Regláiro Civ 

2 cormpondiante + 

y BR ENRÍGUE GUSTAVO RIVADENEIRA GILERA 
y 06 103P02/Y=? 

— 

      
% 

y NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO



    

  

HAZÓN- ESalla GAPÍA DEL ACTA NE DONCILIAGIÓN VARA DISOLVER 
LA BOGIRDAN CONYUGAL, ENTRE 1,05 SEÑORES ENTIGUE GUSTAVO 
MIVADENEIRÁ GILIR y DAYS] ELENA ZAMBRANO CEDEÑO, EN FÉ DE 

ELLO CONFIERO EETA PRIMERA COMA CEBTIFICADA, PARA 109 FINES 

LESALES CONSIGUIENTES - QUITO A VENTE Y DOR 0 (CV EL 

DO MIL DOCE + MAEM, 
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RAZON: Por autortznción de la Notaria Trigésima Pier dol Dislto Metropolitano de Quita, 
Eiia Masicha Pozo Acosti, de fecha 22 de Octubre del DL, queda disueli la Sociedad Conyugal 
eme Jos «ros: ENRIQUE GUSTAVO RIVADENEIRA GILER Y DOÑA: DAYSI 
ELENA ZAMBRANO CEDEÑO, cuya copio se weñiva. Ticket y 15530 

Montecristi), Qoinbre 2941012112 
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RAZON: Por nutorizución de la Notrih: Trigésimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito, 
Dra Mariela Poza Acida, de fecha 22 de Oérubie def 2.0412, queda Jlewehia la Sociedad) Conyugal 

ene los ses: ENRIQUE GUSTAVO RIVADENEIRA GILER Y DOÑA: DAYS! 
ELENA ZAMBRANO CEDEÑO, euyu copia se arehiga Tichios ot 14440 

Montecristi, Orihbie 25 del 2012 
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CÓNYUGES, — INGENIERO 
HARRY DAVID ALVAREZ 
SAENZ DE VITERI Y 
ARQUITECTA DAYS! VA- 
LENTINA — RIVADENEIRA 
ZAMBRANO. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
En la ciudad de 

Samborondón, Parroquia Urbana Satélite La Punilla, Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los seis  dlas del mes de junio 
del año dos mil dieciséis, ante ml, ABOGADA VIRGINA MAGDALENA 
CALDERÓN AGUIRRE, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
SAMBORONDÓN, comparecen, POR UNA PARTE: El INGENIERO 
HARRY DAVID ALVAREZ SAENZ DE VITERI, quien declara ser de 
estado civil casado y de profesión Ingeniero en Administración de 
Empresas; y, POR OTRA PARTE; La ARQUITECTA DAYSI VALENTINA 
RIVADENEIRA ZAMBRANO, quien declara ser de estado civil casada 
y de ocupación ejecutiva, ambos por sus propios y personales 
derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, residentes 
y domiciliados en la cludad de Guayaquil y de tránsito por esta 
ciudad. Bien instruidos en la naturaleza y resultados de esta escritura 
pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a la que proceden con 
amplia y entera fibertad — para su otorgamiento me presentaron la 
Minuta y demás documentos que son del tenor siguiente.- SEÑORA 
NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
slivase insertar y autorizar una de CAPITULACIONES 

  

   





MATRIMONIALES, que — se extiende al tenor de las declaraciones, 

acuerdos y cláusulas del tenor  siguiente= PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen, a la celebración del presente 

Instrumento, por una parte: el INGENIERO HARRY DAVID ALVAREZ 

SAENZ DE VITERI, — por sus propios y personales derechos; y, por 
parte. la ARQUITECTA DAYS! VALENTINA RIVADENEIRA 

ZAMBRANO, por sus propios y personales derechos, ambos capaces 
para obligarse, contratar y contraer obligaciones conforme a derecho.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO.- Los comparecientes el 

INGENIERO HARRY DAVID ALVAREZ SAENZ DE VITERI y 

ARQUITECTA DAYSI VALENTINA  RIVADENEIRA ZAMBRANO, 
declaramos de manera libre y voluntaria que contrajimos - matrimonio 
civil, el. veinticinco de Julio. del año dos mil quince, en la 
Corporación — Registra Clvil de Guayaquil, provincia: del Guayas, 
conforme consta de la copia de la partida de matrimonio adjuntada a 
este instsumento- DOS.- Hemos decidido: de común, otorgar ta 
presente escritura pública de Capitulaciones Matrimoniales que 

contiene los acuerdos que respecto a la sociedad conyugal y sus 
bienes y que regirá sobre cualquier disposición legal en contrario 
durante la vigencia del — matrimonio que hemos contraido.- TRES.- 
Los comparecientes declaran expresamente: A) Que el INGENIERO 
HARRY DAVID ALVAREZ SAENZ DE VITERI, en estado civil de casado 

con la ARQUITECTA DAYSI VALENTINA RIVADENEIRA ZAMBRANO, 
adquirió de la Compañía OROCONCENT S.A, el tres de septiembre 

del año dos mil quínce, ante el Abogado Antonio Miguel Ayora 

Valdiviezo, Notario Público Noveno del cantón Machala, Dos cuerpos 
de terreno, denominados LOTE O CUERPO NUMERO UNO y LOTE O 

CUERPO NUMERO DOS, ubicados en la Hacienda El Tablón, del 

  



cantón Portovelo, provincia de El Oro, e inscrita en el tomo «ste; 
registro de propiedad número doscientos setenta y siete, de fojas 
tres mil ochenta y siete a tres mil ciento diez, el veintiocho de octubre 
del dos míl quince, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Portovelo; B) Que los comparecientes adquirieron el inmueble 
compuesto de solar y villa signado con el número cero seis de la 
manzana cero quince, del Proyecto Mallorca Village, Etapa cero 

uno, modelo Martina Dos, — dela parroquía urbana satélite La Aurora 
del cantón Daule, provincia del Guayas, mediante compraventa que 

les hiciera el Fideicomiso Mallorca TF-G428 y la Compañía 
Constructora de Diseños Productivos CONSTRUDIPRO S.A. el 
diecisiete de mayo del año dos mil dieciséis, ante el Abogado Juan 
Manuel Tama Velasco, Notario Cuadragésimo — Séptimo del cantón 
Guayaquil; C) Que los comparecientes adquirieron el solar signado 

con el número cero seis de la manzana cero catorce, del Proyecto 
Mallorca Village, Etapa cero uno, de la parroquia urbana satóllte La 
Aurora del cantón Daule, provincia del Guayas, mediante compraventa 
que les hiciera el Fideicomiso Mallorca TF-G428 el diecisiete de 

mayo del año dos mil dieciséis, ante el Abogado Juan Manuel Tama 
Velasco, Notario Cuadragésimo — Séptimo del cantón Guayaquil; y, 
D) Cien cuadras de terreno, identificado con el código catastral uno 

dos cero ocho cinco uno cinco uno cero dos cero dos uno cinco seis 
cero cero cero, ubicado en el sector Soberana, del cantón Vinces, 
Provincia de Los Rios, que los cónyuges LAUTARO ENRIQUE SAENZ 
DE VITERI ZAJIA y  NAYLA CAROLINA PIEDRAHITA MONTECE, le 

hicieran al INGENIERO HARRY DAVID ALVAREZ SAENZ DE VITER), el 
tres de Junio del año dos mil dieciséis, ante la Abogada Virginia 
Magdalena Calderón Aguirre, Notaria Segunda del cantón 

  



Samborondón, Cabe dejar constancia que las tres últimas propiedades 

se encuentra en trámite de legalización.- CUATRO.- La cónyuge 

ARQUITECTA DAYSI VALENTINA  RIVADENEIRA ZAMBRANO, 

expresamente manifiesta que en estado de soltería adquirió el 

vehículo de marca Chevrolet Dimax, cabina simple 4X2, de Placas 
GSE 3851, el mismo que queda de su exclusiva propledad.- 
TERCERA; CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes, 

INGENIERO HARRY DAVID ALVAREZ SAENZ DE VITERI Y 

ARQUITECTA DAYS! VALENTINA RIVADENEIRA ZAMBRANO, por sus 

propios y personales derechos, en uso del derecho que les. confiere 
el articulo Ciento cincuenta y uno y siguientes del Código Civil 
Ecuatoriano, declaran que han. convenido celebrar las Capitulaciones 
Matrimoniales de la manera siguiente; UNO.- Que los bienes 
mencionados en el numeral UNO de Cláusula anterior: ingresaran al 
haber de la sociedad conyugal; DOS.- Que el blen mencionado en el 
numeral Cuatro, de la Cláusula anterior no Ingresaran al haber de la 
sociedad conyugal, TRES.- Todos los dineros, salarios y emolumentos 

de todo género de empleos, profesión u oficio no ingresaran al 

patrimonio de la sociedad conyugal, asi como tampoco los frutos, 
réditos, pensiones, intereses y lucro de cualquier naturaleza que fuere 
su procedencia, que se devenguen o Ci , de los bienes propios de 

cada uno y de los que se devenguen durante el matrimonio; 
CUATRO.- Tampoco Ingresarán al haber de la sociedad conyugal, 
absolutamente ningún bien, sea mueble o inmueble, de ninguna 
naturaleza. dinero en efectivo. títulos valores, acciones y 

participaciones en sociedades, y en general, cualquier derecho del que 
actualmente sean titulares o que pudiesen adquirir a cualquier titulo. 

ya ses oneroso o gratuño dentro del matrimonio, pues éstos 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1308456803 
Nombres del cludadano: RIVADENEIRA ZAMBRANO DAYSI VALENTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABUCHONEICHONE 
Pacha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ARQUITECTA 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ALVAREZ SAENZ DE VITERI HARRY DAVIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULJO DE 2015 
Nombres del padre: RIVADENEIRA GILER ENRIQUE GUSTAVO 
Nombres de la madre: ZAMBRANO CEDEÑO DAYS! ELENA 
Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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ingresarán al patrimonio exclusivo de aquel que los adquiere, a 
excepción de aquellos que en el titulo adquisitivo, sea Instrumento 
público o privado, se haga constar de manera expresa que es 
adquirido para ambos: CINCO.- Cada uno de los — comparecientes 
tendrá la llbre administración y disposición de los bienes propios, 
actuales y futuros que adquieran dentro del matrimonio; SEIS.- 
Dejamos constancia que ninguno de los cónyuges mantenemos 
deuda alguna, pero, sin embargo, de existir éstas o de contraerse 
éstas en el futuro, corresponderá a cada uno que la mantenga o 
contraiga asumir y satisfacer tales obligaciones con dinero y bienes de 
su propio pecullo, sin que por ninguna circunstancia el otro asuma 
obligación alguna respecto a tales deudas, excepto, las que sean 
contraidas y/o garantizadas solidariamente por ambos; y, SEIS.- 
Dejamos constancia que ninguno de nosotros aporta absolutamente 
nada al mattimonio.-Agregue Usted, señora Notaria las demás 
formalidades de estlo necesarios para el perteccionamiento de esta 
Escritura Pública.(firmado) Abogada — Guillermina Chávez Mena, 
Registro número Dos mil cuatrocientos setenta y uno, del Colegio de 
Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA- ES COPIA- En 
consecuencia, los olorgantes. por sus propios y personales derechos, 
se ralífican en el contenido de la Minuta inserta, la que de conformidad 
con la ley queda elevada a Escritura Pública para que surta sus 
correspondientes efectos legales, Quedan agregados a la matriz 
todos los documentos que se adjuntan a la minuta y que son 
necesarios para la perfecta validez de esta Escritura Pública, los 
mismos que se insertarán en todos los Testimonios que 
posteriormente se otorgaren, Leida que les fue esta escritura de 
principlo a fin, por ml, La Notaria, en alta y clara voz los otorgantes, 

 



éstos la aprobaron, ratificaron y firmaron en unidad de acto conmigo, 
La Notaria, de todo lo cual doy fe y por ello la autorizo.- 

    

ramind bai VENIR UE 
C.C.No. 130845880-3 
€. V. No, 082-0074 

LA NOTARIA 

  

SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DEELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, EN FOJAS ÚTILES, RUBRICADAS POR MI, LA NOTARIA, LA 
MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD DE SAMBORONDÓN, A LOS 
TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
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Subnsenpriones del ACTA 
2263, 

FOLIO 
43, 

TOMO 
12 

AÑO 
2015, 

del Libro de Matrimonios 
de 

Guayaquil 
31 

 
 

[Revadercira Zambrano, 
efecruada mediame escritura publica otorgada on la Notaria 

“wscala dl margen de la presente acia las CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
de 

Harey David 
Alvarez Saenz De Vier 

con 
Daya 

van Agurre 
con ocho 06/00/2016 
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Valens) 
Segunda del Canton Samboxondon" 

ante la AL 
Vigna 

Magdalena 
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